
"REHABIUTAOÓN Y MANTENlMIENTO DE POZO DE AGUA 
OBRA: POTABLE EN RANCHO NUEVO DEL CARMEN." 
LOCAUDAD: RANCHO NUEVO DEL CARMEN 
CONTRATO: MSO-DDS·SOM·flll·18·AGUA-019 

401019 No. OBRA: 
OESARROlLO SOCIAL 

OIRECCION OE 
SOH8REAETE 

CONTRATISTA: ING. EDGAR IYÁN AGUIRR!a FEJINÁNDEZ. 
DOMIOUO: CALLE Al.LENDE Nº 308 A. e.\AAIO U. CUEVA. � ZACATECAS. 

Cf.DÚLA: MSOf<VOVXI.VJ/?D18 20-Jun 
Rl'C. SASA&S0927ITT 

VALOR DEL CONTRATO: S 75,266.60 TIPO DE MONED.11: tlAOONAL 

FONDO: m 

1 OPERACION 1 1 TIPO i 
REQUIERE ANTlaPO SI X NO PAGARE DE AHTIOl'O: $ 22,579.98 
REQUIERE FIANZAS: SI X NO PAGARE DE CUMPUMJENTO: $ 7,526.66 

PAGAAE DE VIOOS OCULTOS: $ 7,526.66 
IMPORTE DEL ANTIOPO: 30% 

FEOiA OE E1ABORAOÓN DEL cormv.TO: 
FEOiA DE INIOO DEL (l)NTRA TO: 
FEOiA DE TERMINO DEL GOITTRATO: 
TIPO DE CONTRATO: 

08 DE JUNIO DEL 2018 
11 DE JUNIO DEL 2018 
30 DE AGOSTO DEL 2018 
maos UNITARIOS y TIEMPO DETERMINADO. 



SOH8RER!in 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SOMBRERETE 
DlRfCOÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

A 08 días del mes de Junio del año 2018. 
sombrerete, zac. 

, ' DICTAMEN DE ASIGNACION DE OBRA PUSUCA 
OBRA: •REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZO DE AGUA POTABLE EN RANCHO 

NUEVO DEL CARMEN.• 

PROGRAMA: RAMO 33 FONDO 111 (EJERCICIO 2018) 

Con base en los llneamientos que nos marca la Ley de Obras Públicas y Servidos 
Relacionados con las Mismas en sus Artículos 70 y 72, Fracciones JI y III, en los cuales 
confiere a las dependencias y entidades, la facultad para poder contratar Obras Públfcas o 
Servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de Licitación Pública, a 
través de los procedimientos de Invitación restringida o de Adjudícación Directa, así como, en su 
Artículo 73, cuando el Importe del dicho contrato no exceda los montos máximos que al efecto 
se establecen en el Presupuesto de Egresos para el Estado de Zacatecas del año fiscal 
correspondiente., se emite él presente DICTAMEN, mediante el cual se determina que la obra 
denominada "REHABILITACIÓN y MANTENIMIENTO DE POZO DE_AGUA POTABLE EN RANCHO 
NUEVO DEL CARMEN" ubicada en la comunidad de: RANCHO NUEVO DEL CARMEN sea 
contratada a c. ING. ÉDGAR IVÁN AGUJRRE FERNÁNDEZ, mediante el procedimiento de 
Adjudicación .Directa, esto con la ñnañdad de no alterar la economía ni la seguridad social, 
evitar circunstancias que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes a dicho 
proyecto, además de la Imposibilidad de ejecutar los trabajos mediante el procedimiento de 
licitación pública en el tiempo requerido, debiendo llmitarse a fo estrictamente necesario para 
afrontarla. 

POR EL ti. AYUNTAMIENTO DE SOMBRERETE 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

e/ 

ARQ. DANtEL 

pp;[SIOENCIA M NJQf': PE SOMBRERETE 
Pilado MunidpalsJn,CoL erete, ZK..,(.P.99100 

T<LyFu(oq 3)93S-00-U/9Js-64"9 
dnam>llmod,1tviilho11nd.<om 



SOMBRERETE 
DIRECCIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL 

COHTRAnsTA tNG. ÉDGAR tvÁN AGUtRRE FERNÁNDEZ «{ 
MUNICIPIO DE 

SOMBRERETE. ZAC 

PROGRAMA 

CTO. No. 

OBRA 

uarCACióN 

MONTO 

R.F.C 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNIOPAL. 

MSO-ODS-SOM·FID·l&-AGUA-019 

"REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZO OE 
AGUA POTABLE EN RANCHO NUEVO DEL CARMEN.• 

RANCHO NUEVO DEL CARMEN. 

$ 73,266.60 

AUFE870107ST1 

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA 
A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

(iENERALES 

QUE CE1.E8RAN POR UNA PARTE LA PRESIDENOA MUNICPAL DE SOMBRERETE, "ZAC., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "El 
AYUNTAMIENTO', REPRESENTADO POR El C. ARQ. IGNAClO CASTREJÓN VALOEZ EN SU CARÁCTER DE 
PREStoENTE MUNICIPAL Y LA C. JNG. SANDRA LUNA VALDEZ EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL 
CON OOMIClUD FlSCAL EN PALACIO MUNJClPAL S/N, COL CENTRO, C.P. 99100, SOMBRERETE, 
ZACATECAS., Y POR LA OTRA EL C. ING. ÉDGAR IVÁN AGUIRRE FERNÁNDEZ, MEXICANO, CASADO, MAYOR 
DE EDAD, CON OOMICJUO PARnCULAR EH CALLE ALLEHDE Nº. 308 A. BARRIÓ LA CUEVA. SOMBRERETE, 
ZAC. A QUIEN EN LO SIJCfSIVO SE LE DENOMINARA "El CONTRATISíA" SOMETlENOOSE A LAS DEO.ARAOONES Y 
CLAUSULAS SIGU!ENTIS, 

DECLARACIONES 

PRIMERA.· "EL AYUNTAMIENTO" DECIARA: 

A. QUE ES UNA PERSONA MORAL CON PERSONAUOAO JUIÚDICA Y PATRIMONIO PROPID; CONSíITUTDA Y 
EXISTENTE CONFORME A LA CONSTTIUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A LA \ 
CONSíITUOÓN POUTÍCA DEL ESTADO DE ZACATECAS Y A LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO DEL ESTADO "' 
DE "ZACATECAS, Y PI.ENAMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y PARA ASUMIR Y DAR 
CUMPI.IMIENTO A LAS OBUGAOONES QUE EN EL MISMO SE ESTABLECEN, LAS OJ� SON OBLIGACONES \ VÁUOAS Y EXIGJBLES EN SU CONTRA. 

B. QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES OJENTAN CON TODAS LAS FAClJI.TAOES NECESARIAS PAAA ca.EBRAR 
EL PRESENTE CONTRATO, COMO LO ACREDITA CON LA CONSTANClA DE MAYORÍA y VAUOEZ DE ELECOÓti 
DE FECHA 8 DE JUNTO DEL 2016 EXPEDIDA POR EL CONSEJO MUNJCPAL ELECTORAL DEL MUNICIPIO DE 
SOMBRERETE, "ZACATECAS, AS! COMO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTIOJLO 80 DE LA LEY ORGÁNICA l'>El ESTADO 
DE "ZACATECAS, LAS OJALES NO LE HAN SIDO MODIACOAS O RESTIUNGIDAS EN FORMA At.GUNA. -fé0 

C. QUE TIENE ESTABLECIDO � DOMJOUO EN PALAOO MUNICPAL S/N, COL CENTRO DE SOMBRERETE,,-....� 
"ZACATECAS. MISMO QUE 5ENAI.A PAAA LOS ANES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 
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DESARROLLO SOC!Al 

D. QUE PARA EL PRfSfNTE ElEROOO FlSCAl. aJENTA CON LA DISPONlBllJDAO PRESUP\JESTAL 
CORRESPONDIENTE Y CON LOS FONDOS NECESAAIOS PARA aJBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE OONTRATO, COAAESl'ONOIENTE PARA EL PROGRAMA FUI 2018 PARA LA OBRA DENOMINADA: 
•REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE POZO DE AGUA POTABLE EN RANCHO NUEVO OEl 
CARMEN" UBICADA EN LA CDMUNIDAD OE: RANCHO NUEVO DEl CARMEN. OBJETO DE ESTE COITTRATO, 
DISl'ON!ENOO DE REOJRSOS DEL RAMO 33 PROGRAMA FIU, 

E. QUE LA ASIGNAOÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZÓ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA CON APOYO 
EN LO DISPUESTO EN LOS TÉRMINOS LEGALES Da AATÍaJLO 70 FRACOÓl'I 1,11,m Y IV, ASÍ COMO LOS 
ARTÍaJlOS 72 Y 73 DE LA LEY DE OBRAS PÚSUCAS Y SERVIOOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL 
ESTADO DE ZACATECAS. 

F. EL PRESENTE CONTRATO ASIGNA A UN SUPERVISOR DE OSRA, MISMO QUE EN COOROll'IAOÓN CON "EL 
CONTRATISTA" DARÁ SEGUIMIENTO A LA EJEOJC!ÓN Y OJMPUMIENTO DE LOS TRABAJOS REALIZADOS. 

G. QUE TIENE ESTABl.fCIDO SU DOMIOUO EN PALACJO MUNIOPAL 5/N, COL CfNTRO, SOMBRERETE, ZAC., 
MJSMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.· "EL CONTRATISTA" DECLARA: 

A),· 

8).· 

C).· 

D).· 

E).· 

F).· 

SER PERSONA FÍSICA 1.EGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A LA LEGISLAOÓN MEXICANA, DEDICADA 
AL GJRO DE LA CONSTRUCCIÓN, CON CAPAODAO lURfDICA, TÉCNICA Y ANANOERA PARA CONTRATAR Y 
OBUGARSE A LA EJEOJC!ÓN OE LOS TRABAJOS OBJETO OE ESTE CONTRATO, Y aJENTA ADEMÁS CON LA 
TECNOLOGfA, ORGAN!ZACIÓN Y MANO DE DMA ESPEOAl.lZADA PARA El.LO; 

REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES: No. AUFE870107ST1 
REGISTRO PATRONAL ANTE El !.M.S.S: No. H0229056107 
REGISTRO EN EL PAORON DE CONTRATISTAS DEL EOO: DI.C/C/375/06/2018 
REGISTRO EN EL PAORON DE CONTRATISTAS DEL MUNIOPIO: MSOM/CM/XLVl/2018 

QUE TIENE ESTABLEOOO SU OOMIOUO EN CAU.E ALLENDE No. 308 A, BARRJO LA CUEVA, 
SOMBRERETE, ZACATECAS, MISMO QUE SEÑALA PARA 70005 LOS FINES Y EFECTOS LEGALES OE ESTE L\ 
CONTRATO. --, ' 

QUE CONOCE EL OONTENIOO Y LOS REQUISITOS QUE ESTASl.ECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y SU REGLAMENTO VIGENTE, EL CONTENIDO OE LOS PROGRAMAS DE I 
TRASA.10, PROYECTOS Y ESPECIF!CAOONES, DEBIDAMENTE F1RMAOOS POR LAS PARfü QUE INTEGRAN EL \. 
PRESENTE CONTRATO, AS! COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA ElEaJCJÓN DE LOS TRABAJOS. 

QUE HA INSPECOONAOO DEBIDAMENTE EL smo DE LOS TRAllAlOS A REALIZAR, y CONOCE LA NA lURALEZA \ 
DE LOS SERVIOOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR lO QUE HA CONSIDERADO TODOS LOS 

\� � 

FACTORES QUE INTERVENDRÁN EN LA EJEaJCJÓN DE LAS OBRAS. 

QUE BAJO PROT!:STA DE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS 
EN EL ARTiaJlO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIDOS RELAOONAOOS CON LAS MISMAS 
CLÁUSULAS. 

EL CONTRATISTA SE COMPROMETE A EJECUTAR LA OBRA MEDIANTE LOS PROCEOIMIENTOS TÉWICOS E (""_j, 
LAS NORMAS OFICIAl.fS MEXICANAS ESTABLECEN: \ � 

LOS TRABAJOS A REAl.lZAR CONSISTEN EN TODOS LOS CONCEPTOS QUE SE AGREGAN COMO ANEXO L 
PRESENTE COITTRATO, MISMOS QUE ESTARÁN VALIDADOS POR LA SUPERVISIÓN OE OBRA. 

MSO-OOS-SOM·flll·18-AGUA.()19 J ,b..s 
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PREVIAS LAS MANIFESTAOONES AHT1:S 1/ElmOAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL COITT'ENIDO DE LAS 
SJGUlENTeS: 

"AYSWA$ 
PRIME.AA.· 

SEGUNDA.· 

TERCERA.· 

CUARTA.· 

QUINTA,· 

OBJETO DEL CONTRATO.- "EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA 
REAUZACIÓN DE LA OBRA CONSISTENTE EN: •RatABIUTACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE POZO DE AGUA POTABLE EN RANCHO NUEVO DEL CARMEN" UBICADA EN LA 
COMUNlOAO DE; RANCHO NUEVO DEL CARMEN. Y ESTE SE OBLIGA A RfAUZAIILA 
HASTA SU TOTAL TERMINAOÓN ACATANDO PARA EU.O LO ESTABLECIDO POR LOS 
DIVEllSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN El INOSO "C' DE lA 
0€0.ARACIÓN SEGUNDA DE ESTE CONTRATO, AS( COMO LAS DEMÁS NORMAS DE 
CONSTRUCOÓN VIGENTES EN EL LUGAR DONDE DEBAN REAUZARSE LOS TRAllAAJS, ASi 
MISMO LOS PROYECTOS, PI.ANOS, ESPECIFJCACONES DE CA TÁLOGoS DE CONCEPTOS, 
PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS CORRESPONDIENTES, MISMOS QUE SE llfNEN POR 
PROOUCIOOS COMO PARTE INltGAANTE DE ESTE CONTRATO, POR EL OlAL EL 
CONTRATISTA NO PODRÁ VARIAR O MOOIFICAR COSTOS, NI MATERIALES. 

MONTO DEL CONTRATO. • El MONTO TOTAL DEL PllESENTE CONTAATO ES DE: 
$"75,266.60 (SETENTA Y CINCO MIL OOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 60/1.00 
M.N.) INO.UYENOO EL 1Mf'U6TO AL VALOR AGREGADO. 

ESTA CANTIDAD SOLO PODRÁ SER RE8ASAOA PREVIO CONVENIO QUE AL RESPECTO 
CELEBREN LAS PARTES, POR LO CUAi., SI "a CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR 
MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSASIUOAO EN QUE 
INOJRRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DEREOiO A 
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, Y LAS PARTES RECONOCEN QUE LA AUTORIZACÓN 
DE LA INVERSIÓN RELATIVA A LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 
CORRESPONDE ÚNICA Y EXO.USJI/AMENTE AL PRESENTE ElEROOO PRESUPUfSTAL Y SE 
ACEí'fA QUE LA EJEOJCIÓN DE LA OBRA EN LOS SUBSECUENTeS EJEROOOS, ESTARÁ 
CONDIOONAOA A LA AUTORIZAOÓN DE LA INVERSIÓN QUE EN SU CASO EMITA lA MISMA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN. - ·a o:mTRATISTA" SE OBLIGA A REALIZAR LA OBRA, OBJETO 
De ESTE CONTRATO, DEBIENDO INIOAR El DIA 11 DE JUNlO DEL 2018, DEBIENDO 
FINALIZARLOS A MÁS TARDAR El DfA 30 DE AGOSTO DEL 2018, DE CONFORMIDAD CON 
El PROGRAMA DE OBRA, DE NO TERMINAR EL COtfTRATISTA E1'I El PlAZO PÁCTAOO 
PAGARA UN INTERES POR a RETRASO DE LA OSRA. 

OISPONIBIUDAO DEL INMUEBLE y DOCUMENTOS AOMINISTRAnvos. - ·eL 
AYUNTAMIENTO' SE OBUGA A PONER A DISPOS!OÓN DE 'El CONTRATISTA", EL O LOS 
INMUEBLES EN El QUE DEBAN u.EVAASE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA OE ESTE 
CONTRATO, AS1 COMO LOS DICTÁMENES QUE SE REQUJERAN PARA SU REAUZAOÓN. LAS 
UCfNOAS Y PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN SERÁN OBTENJOOS POR EL CONTRATISTA. 

ANnCIPOS. • PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OF!ONAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALAOONES, TRASLADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, E INIOO DE 
LOS TRABAJOS, COMPRA Y PROOUCOÓN oe MATERIALES DE CONSTRUCQÓN Y DEMÁS 
INSUMOS NECESAAIOS PARA LA REAUZAOÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE � 
CONTRATO, -a, AYUNTAMIENTO" OTORGA UN ANTJQPO POR El 30<\'o DEL MONTQ', 
CONTRATADO POR EL FONDO m REPRESENTANDO LA CAHTIOAO DE $ 22,579.98\ 
(VEINTI DOS MJL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 98/100 M.N.) � 

-a CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTIUZARLO EN DICHOS l!IABAJOS, 10% (DIEZ POR 
OENTO) PARA El PAGO DE MANO DE OBRA Y a 20% (VEJNTE POR QENTO) PARA El 
SUMINISTRO DE MATERIALES DE INSTALAOÓN PERMANENTE. 

MSO.DDS-SOM·Flll·lB-AGUA.019 J d:IOs 
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EL OTORGAMIENTO Y LA AMORTIZAOÓN DE LOS ANllCPOS, SE SUJETARÁ A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABtEQOOS AL RESPECTO POR LA LEY DE OIIAAS PÚBLICAs Y 
SERVICOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO VIGENT'E Y DEMÁS 
NORMAS COMPLEMENTAAIAS. 
EL ANTIOPO OESERÁ SER AMORTIZADO PROPORClONAl.MENT'E CON CARGO A CADA UNA 
DE LAS ESTlMAQONES POR TRABAJOS EJEOITAOOS QUE SE FORMUlfN, DEBIENDOSE 
LIQUIDAR El. FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL. 

PARA lA AMORTIZACJÓN DE LOS ANTIOPOS EN CASO DE RESCISIÓN DE ESTE COITTAA.TO, 
'EL CONTllA TISTA • SE OBLIGA A REINTI:Gl!AR A 'v. OE!'ENDENOA", El. SALDO POR 
AMORTIZAR DE LOS ANTI O POS EN UN PV.ZO NO MAYOR DE 15 DiAS HÁBILES, CDNTAOOS 
A PARTIR DE QUE LE SEA COMUNICADA LA RESOSTÓN, POR LO CU/IL SE RfCONOCERÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE AOQUISIOÓN DEB!DAMENT'E 
COMPROBAOOS MEDIANTE lA EXHIBIOÓN CORRESPONDIENTE, CONFORME A LOS DATOS 
BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONOJRSO CONSIDERANDO LOS AJUSTES DE C0STQS 
AUTOIUZAOOS A LA Fa:HA DE RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SfAN DE LA CAUOAD 
REQUERIDA, PUEDAN UllUZARSE EN LA OBRA Y'EL CONTIIAT!STA" SE COMPROMETA POR 
ESCRITO A ENTREGARLOS EN El. SJ110 DE LOS TRABAJOS. 

EN El. CASO DE QUE 'EL CONTIIA11STA" NO RBNTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR, ESTE 
SE OBUGA A PAGAR LOS GASTOS flNANOEROS CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL 
A LA ESTABLEODA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERAOÓN EN LOS CAsOS DE 
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS flSCALES, LOS GASTOS F!NANOEROS SE 
CALCULARAN SOBRE El SAi.DO NO AMORTIZADO Y SE COMf'UTARAN f'()R DiAS de 
CALENDARIO DESDE QUE SE VENOÓ El. PlAZD HASTA LA FEOiA EN QUÉ SE PONGA LA 
CANTIDAD A DISPOSICIÓN DE "EL AYUNTAMIENTO". 

SEXTA,· FORMA DE PAGO.· LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO, SE PAGUEN MEDIANTE lA FORMULAOÓN DE ESTIMACIONES CON UNA 
PERIOOIQOAD NO MAYOR DE UN MES CALENDARIO, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR 
"EL CONTIIA11STA' A LA RESTOENQA DE SUPERVISIÓN llfNTRO OE LOS SEIS OÍAS 
NA11JAAI.ES SIGUJENTES A LA FECHA DE CORTE PARA LA ELABORAQÓN DE LAS MISMAS, 
LA QUE SERÁ El OfA ÚLTIMO DE CADA MES; CUANDO LAS ESTIMAOONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TERMINO AN1B SEÑALADO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE 
ESTIMACÓN PARA QUE "El AYUNTAMIENTO" INJOE SU TRÁMITE DE PAGÓ, 

Página 4 J t1tlo& 
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TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE LLEGASE A REOBIR "El CONTRATISTA", ESTE SE 
OBLIGA A RElNTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS lNTERESES 
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLEOOA POR LA 
LEY DE INGRESOS OE LA FEOERAOÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO OE 
CRÉDITOS FISCALES, LOS CARGOS SE CALOJLARAN SOBRE LAS CANTIOADES PAGADAS EN 
EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DiAS CALENDARIO DESDE LA FEOiA DEL 
PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A 
D!SPOSJOÓN OEl. ORGANISMO EJEOJTOR. 

NI LAS ESTlMAOONES, N1 LA UQUIDAOÓN, AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS, SE \''1 CONSIDERARAN COMO ACEPTAOÓN DE LOS TRABAJOS, PUES 'EL AYUNTAMIENTO" SE l '\ 
RESERVA EXPRESAMENTE El DERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FAL TANTES, MAL 
EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN EXCESO. ¿p 
GARANTÍAS.· PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVER$!ÓN DE LOS REOJRSOS, • � 
CONTRA11STA" SE OBLIGA A PR.ESENTAR ANTE 'El AYUNTAMIENTO" UN PAG ' 
EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL OTORGADO POR EL ANTICIPO, Y SUPLIRLO A 
TÉRMINO DE LA OBRA POR UN PAGARÉ EQUIVALENTE AL 10% DEL MONTO TOTA� 
DEL EJERCIDO PARA RESPONDER OE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN De LA REALIZACIÓN '-..r" 
DE LOS MISMOS, DE VIOOS OOJLTOS O DE OJALQUIER OTRA RfSl'ONSABIUDAD EN QUE 

S.ÉPTIMA.· 

MSO-DDS-SOM.flll·lB·AGUA-019 
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HUBIERE INCURRIDO EN SU EJEQJCIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABlECIDO EN El 
AltTICUlO 66 DE IA LEY DE OBRAS PÚBUCAS Y SERVIOOS REIAOONAOOS OON LAS 
MISMAS. 

AJUSTE DE COSTOS. • LAS PARTES ACUERDAN IA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS 
QUE INTcGRAN LOS PREOOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE OONTRATO POR LO QUE EN 
NINGUNO DE LOS CASOS SE HACE EFECTIVO El PAGO DE EXCEOENTES QUE SE 
EJECUTARÁN EN El TRANSOJRSO DE LA OSAA. 

RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. • IA RECEl'CIÓN DE LOS TIIAllAJOS YA SEA TOTAL O 
PARCIAL, SE REALIZARÁ CONFORME A LO SEÑAIAOO EN LOS LINEAMIENTO>, REQUISITOS 
Y PlAZOS QUE PARA TAL EFECTO ESTABLECE 1A LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIOOS 
RELAOONAOOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO VIGENTE, AS{ COMO BAJO LAS 
MODIFICACIONES QUE LA MISMA PREVEE, RESERVÁNDOSE "El AYUNTAMIENTO" El 
DERECHO OE RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MALEJEQ/TADOS. 

-a, OONTRATisrA' CXJMUNICARÁ A •a AYUNTAMIENTO' LA TERMINAC!Óf'l DE LOS 
llWlAJOS QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, Y ESTA ÚLTIMA EN UN PLAZO DE 15 DfAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL AVISO DE TERMINAOÓN DE 'El CONTRATISTA", 
VERlflCARÁ QUE LOS 1lWlAlOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCWIOOS, DE SElt ASf, SE 
PROCEDERÁ A LEVANTAR El ACTA CORRESPONDIENTE. 

UNA VEZ CONSTATADA DICHA TERMINAOÓN POR PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO", ESTE 
PROCEDERÁ A SU RECEPCJÓN DENTRO DE LOS 12 DfAS NATURALES SIGUIENTES A IA 
NOTiflCACIÓN DE CONCWSIÓN DEL TRABAJO. AS! MISMO, COMUNICARÁ A LAS 
INSTANCIAS FEOE'RALES Y ESTATALES QUE INTERVIENEN EN D!OiA OBRA, LA 
TERMINAQÓN DE LOS llWlAJOS E INFORMARÁ LA FEOiA SellAJ..AoA PARA SU RECEPCIÓN 
A FIN DE QUE, SI LO ESTIMA CONVENIENTE, NOMBREN REPRESENTANTES QUE ASISTAN 
Al ACTO, HECHO LO CUAL BAJO SU RESPONSABIUDAD, REOBJRÁ LOS TRABAJOS 
LEVANTANDO El i'C'fA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE EXPIRAR El PLAZO PARA LA RECEPCIOH DE LOS llWIAJOS, SIN QUE 'El 
AYUNTAMIENTO" HAYA REOBIOO LOS MISMOS, ESTOS SE TENDRÁN POR REOSIOOS. 

'El AYUHTAMIENTO" PODRÁ EFECT\JAR RECE'CIONES PAltOALES CUANDO A SU JUICO 
EXISllEREN TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABlES Y 
SUSCEJ7TIBLESDE�. \ 

EN TODOS LOS CASOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, SEAN ESTOS PARCIAt.ES O TOTALES, 
'El AYUNTAMIENTO" REOBJRÁ LOS llWlAJOS DENTRO DEL PlAZO DE 15 DfAS 
NATURALES, LEVANTÁNDOSE El ACTA COAAESPONDIENTE. SI AL REOBIRSE Y U QUI DARSE 
LOS TRABAJOS EN CUESTIÓN O BIEN DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE CONTADO A PAltTIR 
DE IA UQUJOAOÓN, EXISTIEREN RESPONSABILIDADES O ADEUDOS DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS PARA CON 'El AYUNTAMIENTO', Y A CAAGO DE 'EL CONTRATISTA", El 
IMPOltTE DE ELLOS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUl!lURSE POR 
TRABAJOS EJECUTADOS, Y SI NO FVEREN SUFIOENTES, SE HARÁN EFEC11\IAS OON �GO 
A LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, PARA LO CUAi., El TEXTO DE LA MISMA HABRA DE 
INDICAR QUE SU VIGENCIA SE EXTIENDE POR UN LAPSO DE UN A�O DESPUÉS DE LA 
RECEPCIÓN PAROAL O TOTAL, PARA RESPONDER TANTO DE LOSVIOOSOCULTOS YHAIA 
CALIDAD DE LA COHSTRUCOÓN, COMO DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD QUE 
RESULTARE A CARGO OE 'EL COtlTRA TISTA", O EN CASO DE QUE 1A CON5TRUCOÓN SUFRA 
ALGúN DAÑO GRAVE O PUNIBLE Al CONTRATISTA ESTE RESPONDERÁ AL 100% DE SU 
REPARACIÓN. 

REPRESENTAHTE DEL CONTRATISTA. •fL CONTRATisrA" SE 08UGA A ESTABLECER 
ANTIOPADAMENTE A LA INICIAOÓN DE LOS TRA8AJOS, EN El SITIO DE REAlIZACIÓN DE 

MSO-OOS..SOM-Flll-lB-AGUA-019 Página S 



SOMBRERETE 

DÉCIMA PRIMERA.· 

DÉCIMA SEGUNDA.· 

DÉCIMA TERCERA.· 

DIRECCION DE 

DESARROllO SOCIAL 

LOS MISMOS, UN �ANTE PERMANENTE CDN CÉDULA PROFESIONAL, QUll:N 
ACI\JARÁ CDMO SU SUPERINTENOS'fTE DE CONSTIUJCCIÓN El OJAL DEBERA TENER 
POOER AMPLIO Y SUF!C!ENTE PARA TOMAR DEOSIONES EN TODO LO RELATIVO AL 
OJMPUMlfNTO DE ESTE CONTRATO. -a, A'IUNTAMIENTO' SE RESERVA El DERECHO DE 
SU ACEPTAOÓN, El OJAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

RELACIONES LABORABLES, "El CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL 
PERSONAL QUE OCUPA CON MOTii/O DE LOS TRABAJOS l'IATER!A DE ESTE CONTAA1'0, 
SERÁ El ÚN!CD RESPONSABLE DE LAS OBUGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSIOONES 
lEGAI.ES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATcRIA DE TRASAlO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
POR LO QUE CONVIENE EN RESPONDfR DE lUDAS LAS REO.AMAOONES QUE SUS 
TRABAJAOORES PRESENTAREN EN SU CONTRA O EN CDNTRA DE 'El A'I\JNTAMIENTO", l:N 
RELACIÓN CON LOS TRABNOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

RESPONSABJUDADES DEL CONTRATISTA.· 'El CONTRATISTA' SE OBLIGA A QUE LOS 
MATERIALES, MANO DE OBRA Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CAUDAO ESTABLECOAS EN El 
ANEXO DENOMINADO •CATÁLOGO DE CONCEPTOS' DE ESTE CDl'ITRATO Y A EN LAS 
ESPECIAOONES GENERALES Y PARTICULARES DE •el A'IUNTAMIENTO-, El QJAL FORl'IA 
PARTc INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO Y A QUE LA REALIZAOÓN DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS PARTES DEL TRABAJO SE EFECTÚEN A SATISf ACCIÓN DE "El A'IUNTAMIENTO', 
ASÍ COMO A RESPONDER POR su OJENTA y RIESGO DE LOS DEFECTOS y vrcios OCUI. TOS 
DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUIOOS QUE POR INOBSERVANOA O NEGLIGENCIA 
DE SU PARTc SE 1.1.EGUEN A CAUSAR A 'El AYUNTAMIENTO' O A TERCEROS, EN CUYO 
CASO SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA El OJMPUMIENTO DEL 
CONTRATO, HASTA POR El MOHTO TOTAL DE LA MISMA. 

IGUALMENTE SE OBLIGA "El CDNTRATISTA" A NO CEDER, TRASPASAR, ENAJENAR, O DE 
ALGUNA FORMA TRANSMITIR A PERSONA FfSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y 
OBLIGAOONES DERIVADAS OEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ASt COMO LOS 
DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABA>OS EJEOJTADOS QUE A/'1PARA ESTE 
CONTRATO SIN PREVIA APROBAOÓN EXPRESA Y POR ESCRITO POR PARTE DE "El 
AYUNTAMIENTO' EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRAS PIÍBLICAS Y SERV!ClOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

AS! MISMO, 'El CONTRATISTA' SE OBLIGA A COLOCAR UN SEÑALAMIENTO DE 
IDENTIFICAOÓN DE LA OBRA, CARGANDO El COSTO A GASTOS INDIRECTOS. 

.... 
PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPUMlENTO DEL PROGRAMA.· 'EL 
AYUNTAMIENTO' TENDRÁ LA FAOJLTAD DE VEIUFICAR SI LAS OBRAS 08JETO DE ESTE 
CONTRATO, ESTÉN SIENDO EJECUTADAS POR 'El CONTRATISTA' DE AOJEROO CON El 
PROGRAMA oe OBRA APROBADO, PARA LO CUAL ·a AYUNTAMTENTO', co¡.1PARARA � 
PERIÓDICAMENTE El AVANCE DE LAS OBRAS, AS! COMO El IMPORTE DE LOS TRABAJOS 
EJECUTADOS, CON El DE LOS QUE DEBIERON REALJZARSE EN l,OS TERMINOS DEL 
PROGRAMA DE OBRA, EN LA INTEUGENOA DE QUE, AL EFECTUAR DIOiA COMPARACIÓN, 
LA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRÁ POR NO REAUZADA. 

SI COMO CONSEOJENOA DE LA COMPARAOÓN A QUE SE REFIERE El PAfl.JW'O AN1cRIOR, Á 
El IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR DE LO QUE DEBI N 
REAUZARSE, 'El AYUHTAMIElffil' APLICARÁ COMO SANClÓN El 5% DE LA DIFERENO 
ENTRE LO EJECUTADO Y LO QUE DEBlA EJECUTARSE CONFORME Al PROGRAMA POR CAD 
MES O FRACClÓN DE MES POR El SIMPLE RETRASO, APUCÁNOOSE LOS IMPORTES A FAVOR 
DE "EL AYUIIITAMIENTO' COMO PENA CONVENCIONAL. SI 'El CDNTRATISTA' TERMINA LA 
OBRA EN El TIEMPO DEL PROGRAMA, 'Et AYUNTAMIENTO' HARÁ LA DEVOUJCIÓN DE LAS 
RETENOONES. 
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LA CONTRAVENOÓN A LAS DISPOSIOONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y 
SUS ANEXOS DA DEREOiO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA •rL 
AYUNTAMI.ENTO', ADEMÁS DE QUE CUANDO 'El. AYUNTAMIENTO' HAYA OEtERMINADO 
JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEI. CONTRATO, LA DECISIÓN 
CORRESPONDIENTE SE COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'El CONTRATISTA', EXPONIENDO 
LAS RAZONES QUE AL EFECTO SE 1\JVIEREN PARA QUE ESTE, DENTRO DB. TÉRMINO DE 
VEINTE OIAS HÁBllES CONTADOS A PARTIR DE LA fEOl¡I, EN QUE REOBA LA 
NOTIFICACIÓN DE RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DEREOIO CONVENGA EN CUY 
CASO 'El AYUNTAMlENTO' RESOLVERÁ LO PROCEDENTE, DENTRO DEL PlAZO DE 01 
DÍAS HÁl!ILES SIGUIENTES A LA Fl:01A EN QUE HUBJERE Rl:08100 EL ESCRITO DE 
CONTESTACIÓN DE 'El CONTRATISTA'. 

CUANDO 'El AYUNTAMIENTO' DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN 
ADMlNJSTRATIVA DEI.CONTRATO, LA DECISIÓN CORRESPONO{ENTESECOMUN[CARÁPOR 

\ 
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POR. El COtlTRARJO, SI 'El CONTRATISTA' NO CONCUJYE LA OSAA EN LA FECHA S�A 
EN El PROGRAMA, TAMBIÉN COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ CUBRIR A 'EL 
AYUNTAMIENTO', MENSUAU�E.NTE HASTA El MOMENTO EN QUE LAS 06RAS QUEDEN 
CONCLUJDAS, UNA CANTIDAD IGUAL Al 5'Mt (CNCO POR CIENTO) DEI. IMPORTE DE LOS 
TRABAJOS QUE NO HAYA REAU2AOO HASTA LA FEOiA DE TERMINAC!ON SEÑALADA EN El 
PROGRAMA. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA RETENOÓN SEÑALADA COMO PENA CONVENCIONAL, -a 
AYUNTAMIENTO' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O 811:N 
LA RESCISIÓN DEL MISMO, EN TAL CASO SE APEGARÁ A LO ESTABlEODO EN LOS 
ARTÍCULOS 124 Y 127 DEI. REGLAMENTO DE LA lEY QUE SE INIIOCA. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DEl CONTRATO. • 'EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE Y EN OJALQUIER MOMENTO, LA OBRA 
CONTRATADA POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. SlN QUE 
ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, PARA TALES EFECTOS, 'EL 
AYUNTAMIENTO' EHmRÁ UN OFICIO, EL QUE DEBERÁ SER ASIGNADO DE CONFORMIDAD 
POR 'El. CONTRATISTA', EN El. QUE SE EXPRESEN LOS MOTIVOS DE LA SUSPENSJÓN 
TEMPORAL. AS! COMO LA FECHA PREVISTA PARA LA REANUDACIÓN DE LOS TRABAJOS. 

El. PRESENTE CONTRATO PODRÁ COffTINUAR PROOUCIENOO TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA 
SUSPENSIÓN. 

SI LOS TRAB.\lOS HAN DE CONTlNUARSf, SE DEBERÁ IJ.E\IAR A CABO UN CONVENIO 
MODIFICATORIO, DENTRO DEL CUAL SE ESTABLEZCAN LOS NUBIOS PI.AZOS, COSTOS Y 
MONTO DE LAS FIANZAS PARA El CUMPLIMIENTO DEI. CONTRATO, SI ESTA SUSPENSIÓN 
SE PROLONGA A MÁS CE 30 DÍAS. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.· 'EL AYUNTAMIENTO' PODRÁ EN 
OJALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS 
CE INTERÉS GENERAL O POR CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSJOONES, LINEAMIENTOS, 

��é16���'6� ���:��:�':rge ��� ��i 
DISl'OSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASt COMO El INCUMPllMJENTO 
DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGAOONES DE 'EL CONTRATISTA• QUE SE ESTIPULAN EN EL 
PRESENTE CONTRATO, DARÁ DEREOiO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN 
RESPONSABILIDAD PARA 'El AYUNTAMIENTO', ADEMÁS DE QUE SE lE APLIQUEN A 'EL 
CONTRATISTA' LAS PENAS CONVENCIONALES, CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE 
CONTRATO, Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO 
OELMISMO. 

DÉCIMA CUARTA,• 

DÉCIMA QUINTA.· 
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DÉCIMA SEXTA.- 

DÉCIMA SÉPTIMA.- 

DÉCIMA OCTAVA.- 
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ESCRITO A 'El CONTRATISTA", EXPONIENDO LAS RAZONES Al RESPECTO QUE SE 
l\JVIERON, PARA QUE ESTA, DENTRO DEL TÉRMINO DE 20 OÍAS HÁBILES CONTADOS A 
PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECBA LA NOTIFICACIÓN DE SU RESCSIÓN, MANIFIESTE 
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y EN CUYO CASO "El A'l'UNTAMJENTO", RESOLVERÁ 
LO PROCEDENTE DENTRO DE UN P\.AZO DE 20 DfAs HÁBILES SIGU!fNTES A LA FECHA EN 
QUE HUBIERE REC81DO El ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 'EL CONTRATISTA•. 

DE SER PROCEDENTE LA RESOSIÓN oa CONTRATO POR CAUSAS IMPVTABLES A ·a 
CONTRAllSTA", 'El AYUNTAMIENTO" PROCEDERÁ A HACER EFEC11VAS LAS GARANTÍAS, 
ABSTENIÉNDOSE DE CUBRI.R LOS IMPORTES RESULTANTES DE TIWlAlOS EJEOJTAOOS 
AÚN NO uquJOAOOS, HASTA QUE SE OTORGU� El FINIQUITO CORRESPONDIENTE, LO 
QUE DEBERA EFECTlJARSE DENTRO DE LOS 40 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA 
DE NOT!FICAOÓN DE LA RESC!SJÓN. EN O!OiO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE El S08Rf 
COSTO DE LOS TIWlAlOS NO EJEOJTAOOS Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS 
CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA REOJPERACIÓN DE Los 
MATERIAi.ES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS; LO ANTERIOR 
ES SIN PERJUIOO DE OTRAS RESPONSABILIDADES A CARGO DE 'El CON'TRATISTA" QUE 
PUDIESE EXISTIR, ASÍ COMO LA FAQJLTAD QUE 5TE TIENE DE INCONFOIIMARSf. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.- "EL AYUt/TAMlENTO" Y "EL 
CONTRATISTA"POORÁNDARPORTERMINAOOANTIOPADAMENTEElCONTRATOCUANOO 
OCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, CAUSAS DE FUER2A MAYOR O FORTUITA, QUE 
DEN ORIGEN A LA TERMINAOÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, "EL A'l'UNTAM!ENTO" 
PAGARA A "El CONTRATISTA• LOS -mA8AlOS EJEOITAOOS, AS] COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONA8LES, ESTÉN DEBIDAMENTE 
COMPROBADOS Y SE REALICEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO DE QUE SE TRATE; 
TODO ESTO DE AOJERI)() CON LA LEY DE LA MATERIA, AS! COMO CONVENIO MUTUO DI: 
AMBAS PARTES. 

SOMETlMIENTO A LA LEY.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE E511UCTAMENTF 
PARA LA EJECUCIÓN DE LA 08AA, OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE 
LAS CLÁUSULAS QUE LO IHTEGRAN, AS! COMO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, 
PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTA8LECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y 
SERVtOOS RELACJONAOOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO Y DEMÁS NORMAS Y 
OJSPOSIOONES AOMINIS1RATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES, SOMEl'lfNOOSE A LA 
JURISDICCÓN DE LOS TRJBUNAlES DEL MUNICtPIO DE SOMBRERETE, ZACATECJ\S, PARA 
OJAi.QUIER INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

OTRAS ESTIPULACIONES ESPEOflCAS. - "EL CONTRATISTA• ACEPTA QUE, 

A) El CONTRATISTA SE OBUGA, ACE'TA y se COMPROMETE A QUE LOS MATERIALES 
PÉTREOS A UTILIZAR SERÁN A TRAVÉS DE LA UNIÓN DE MATElUAllSTAS LOCAL.ES, 
AS! COMO, LOS MATERIALES INOUSTJUAUZAOOS QUE DEBERÁN SER ADQUtRIOOS 
EN LOS ESTA8LEOMIENTOS DE COMERCO LOCAL. es OcClR, LOS 
COMPRENDIDOS DENTRO DEL MUNIOPIO DE SOMB!IERETE, ZACATECAS. 

8) PARA EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE aÁUSULA El CONTRATISTA 
DEBERÁ JUSTIACAR LA COMPRA DE LOS MATERIAi.ES, AN're LOS 
ESTABLEOMIENTOS COMEROALES COMPRENDIDOS DENTRO DE LOS UMlTES 
DEL MUNIOPIO DE SOMBRERETE, ZACATECAS, CON LOS DOCl)MENTOS IOÓN 
PARA TALES EFECTOS Y QUE SERÁN CONSIDERADOS Y APROBAOOS POR LA P 
DENOMINADA 'El AYUNTAMIENTO•. 
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C) LA INOBSERVANCIA Y/O NEGUGENOA A LA ai.l.JSULA EN CUESTlÓN, SERÁ 
JUSTIFICACIÓN INDISPENSABLE PARA QUE lNMEOIATAMENTc SE SUSPENDA LA 
OBRA Y EN SU CASO SE RESCINDA a CONTRATO, PAGANDO LOS DANOS Y 
PERJUJOOS POR TALES MOTIVOS, SIN RESPONSAB!UDAO PARA LA PARTE 
DENOMINADA •a AYUNTAMIENTO". 

DE LA RESPOSABIUOAO DEL COMITT DE OBRA.· El.EGJOO COMUNITAR!AMEtlTE POR 
LOS BENEFICIARIOS, SE OBLIGA A DAR SEGVIMJENTO EN OOOROINACIÓN CON LA 
DIRECOÓN DE DESARROUO SOOAL A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS oe OBRA 
CORRESPONDIENTES, 081.lGÁNOOSE A PARTIOPAR PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
PRESENTE COHTRATO, AS! MISMO A REALIZAR SU APORTAC!ÓN Y LO NECESARIO PARA 
QUE EL CONTRATISTA Pt.JEOA RfAU2AA EN ÓPTIMAS CONDlOONES LOS TRABAJOS. 

EL PRESEN'lc CONTRATO LEfoo QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN a INTERVIENEN, ENT'EMOAS, DE CONFORMIDAD 
CON SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL, SE FIRMA EN LA OUDAO DE SOMBRERETE, 2AC., EN ORIGINAL A ios 08 
DIAS DEL MES DE JUNlO ºª AÑO 2018, 

POR EL AYUNTAMIENTO: 

� ING. 

SOMBRERETE 

DÉCIMA NOVENA.- 
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